
NUM. 146.—VIERNES 21 DE JUNIO UE 1895

DE LA

raOTism ra e^aBWA
n A^^^^’^l® l-^ Las leyes obligarán en la Penlnatila, islas 
Baleares y Canarias, à los veinte d las de su promulgación, 
Bl en ellas no se dispusiese otra cosa, Se entiende hecha la 
promulgación el dia en qne termina la inserción de la ley 
80 la Gaceta sficial.
(lArt. La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
BOmplimiento.

Art. 8,“ Las leyes no tendrán eieeto retroactivo, si no 
dispusieren lo con rorio. (Código ñvil vigenti')
d S^ai decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
da 6 do Agosto de Ío91, disponen no se otorgue por La.s cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
w escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anua- | 
BIOS de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletis Opioi*l. ।

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓRCOBA Peleia».

Un mes., .......................3
Trimestre................. , 8 S6
Seis meses............................18 60
Un aflo...............................33

Ftuka DB CÓBDOBA Pesetas.

■ Un moo ........................... 4
Trimestre............................11 26
Seis me.,’is........................... 22 60
Unaho................................. 45

minere eueitt), 38 eèntimoe de peseta.
Se publica todos tos dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamonte que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
' en los Baletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de bril de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsatúlidad, de conservar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advebtencia. Conforme con la condición 3.“ del plie- 
. go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qne antea 
de su publicación abopen los interesados su importe, à ra
zón de 26 céntimos por Kiisi. ó part i- du alla, y la venta de 
numéros sueltos à 38 céitt-m

teifocia del Consejo de Ustios
(Goce/a del 19 .Tenio)

bS. MM. el Rey y Ja Reina 
Revente (Q. D. G.) y SS. AA. RR. 
las Sermas. S ras. Infantas oonti- 
®uaa eu esta Corte, tin novedad 

su importante salud.

Kl Jefe S uperior de Palacio co- 
otunifta al excelentísimo señor Pre
sidents del Consejo de Ministros 
lo siguiente:

“Exorno. Sr.: El Decano de los 
^fódicos de Cámara me dice con 
^sta fecha lo que sigue:

“Exorno. Sr.: Tengo la satis
facción de comunicar á V. E. que 
^n Alteza Real la Serma. Señora 
1 riucesa de Asturias se encuentra 
ya en írauca convalecencia. Con 
fan plausible motivo no se dará en 
adelante, mientras no varíen las 
Circunstancias, otro parte que el 
Ordinario.

S.M. el Rey y la Reina Regen
cy demás Personas Reales conti- 

sin novedad en su importan* 
salud.»
Lo que de orden de S. M tras- 

do á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar- 
e á V. E. muchos años. — Palacio 

de Junio de 1895. —El Du- 
^de de Medina-Sidonia.—Sr. Pre- 
^eiife^d^^^nsejo de Ministros.

iWBWQlimi™
DELA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 2018
JJ **001X00 DE PeOPIBDADKS 

pn^ ^®^ ^e 1’®’‘ ciento de Propios é Im- 
jrar^^” ^*^ ^C P**r 100 sobre el aso oWi- 
Egt*^ ” ^® ^*’*^® ^ medidas.

^■*Bñdo para fiaalizar el coarto tri

mestre de! aotna! año económico, esta 
Admitiiatraoitin reocerda á loa se.Tiorea 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, el deber que tienen de remitir den
tro de loa oinoo díás primeros del mes 
de Julio próximo venidero, las oertifi- 
caciones de tas cantidades que durante 
el mismo hayan recaudado por la ren
ta del 20 por 100 de sos bienes propios, 
asi como tambien otra de las cantida
des recaodadas y sujetas ai impuesto ’ 
de! 10 por 100 sobre el uso obligatorio ; 
de pesas y medidas,esperando esta oh 
cína provincial de los referidos sefiores 
Alcaldes el exacto cumplimiento del ■ 
servicio de que se trata, para no tenar- 
se que ver en la usoeeidad de emplear 
loa medios coeroitivos, hnsta conseguir 
la adquisición do los mencionados do- 
cumentos, qee lo son siempre enojosos.

Córdoba 19 de Junio de 1895.—El 
Administrador, Bernardo Caenea y 
Molina.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Moratoria por débitos à la Hacienda pública 
Núm. 1984

Lft latervenoión general de la Ad
ministración del Estado con lecha 14 
del actual, ha dirigido á esta Delega
ción de mi cargo la siguiente oironlar:

“El art. 4,° de la ley de 16 de Abril 
último y el 21 de la Instrucción de la 
misma fecha, facilitando á las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos 
el pago de sus débitos con la Hacienda, 
han debida ser objeto de distintas in
terpretaciones, no solo por parte de las 
entidades deudoras sino también de 
las oficinas provinciales, cuando este 
Centro directivo recibe constantemen
te noticias de oorporaciones que han 
manifestado ya su propósito de acojer- 
86 á ¡os beneficius que los mismos ar
tículos otorgan y cuando las Interven
ciones de provincias vienen solicitando 
se les envíen, lo más pronto posible, 
ejemplares de las liquidaciones, mode- > 
los números 2 y 4, sin tenerse en cuen
ta para lo uno y para lo otro, lo precep
tuado eu el art. 5.° de la citada ley y 
en el 19 de referida instrucción, acerca 
de los cuales debo llamar especialmen
te la atención de V. S.

Determina el párrafo 2.® del art. 6." 
de la ley que los deácubiertos liquides

y liquidados qee resulten después de 
aplicados á su pago loa intereses de 
inscripciones, serán objeto de morato
ria ó de las bonificacieues á que se re
fieren los artículos l." y 4.* espeoifi- 
cáudose en el 19 de la instrusción que 
aplicados al pago de débitos los intere
ses de insenpoiones intransferibles, 
preoíderán tas Interven aion ea de H» 
cisada à consignar en cuevas liquida
ciones el importe à que hayan queda
do reducidos loa descubiertos de cada 
001-púración coa el Tesoro, y ésto re 
manente de débitos será objeto de la 
moratoria, si las entidades interesadas 
no optan por satisfacevlos ea totalidad 
antea de fin de Diciembre próximo, ■ 
con los beneficios que lea otorga la 
ley. i

De tan claros y terminantes precep- ' 
tos se desprende que las rebajas del 70 
y 60 por 100 de los descubiertos con- ; 
cedidas á loa Ayuntamientos y Dipu- j 
taoiones, no han de girar sobre el im- ¡ 
porte de las liquidacionea provisionales j 
y sí únicamente sobre la parto de débi- ; 
tos no compensados con el importe de j 
los intereses de insoripcíones que en j 
cumplimiento de la ley se emitan; y 
como aun no puede conocerse tal im- j 
porte, por no haber terminado la Di- j 
reoción general de la Deuda los servi- i 
cios que los artículos lOy 11 de Is re
petida instrucción le encomiendan, 1 
claro es que no pueden aun Jetermi- j 
nares los débitos qne han de ser objeto í 
de la moratoria ó bonificación.

No es llegado acu,por lo tanto, el oa- ¡ 
so de que esta Intervención general ! 
considere precisa la remisión á provin- | 
oías de lo* ejemplares de las liquídaoio- ‘ 
nes modelos números 2 y 4, pues su- í 
bordinado este servioio á la meuciona- j 
da liquidación do intereses, puede ocu- ! 
rrír que el importe de los devengados ' 
por las inscripciones que han de emi- ' 
tires en favor de muchas Corporaeio- ! 
nes, sea superior á los débitos que és- 1 
tas tienen con el Tesoro y lejos de te- 
nerse que conoeder moratoria ó bonífi- . 
oación para su pago, k Hacienda resul
te obliga á satisfacer la diferencia en- 

! tre los primeros y los segundos.
Mas no es este el único extremo que 

debe ser objeto de la presente circular.
L Aparte de la necesidad, para cuando 
' llegue el caso, de compensar los débi

tos con los repetidos intereses, de es
pecificar concretamente y por orden 
de prelación los conceptos á que los úl

timos dfbe;. «plicarse, evitando qne 
las ofiiúuaR provinoiftips procedan sin 
ajustar^e à ia mt8m;i uoriea de conduc
ta, lo cual desvirtuaría la unidad del 
servioio, existe, también la de determi
nar el aloaDce que puede conoedeiee al 
art. 14 de ia repetiría iustruoeión, en 
cuanto á la facultad que por el mismo 
se concede à los Delegados de Hacien
da pera ordenar los pagos de dichos 
intereses oon aplicauiou á la Sección 3. 
del presupuesto de 1895 á 96.

En “óü'mplitñiento del art. 6“de la 
ley de 16 de .Abril, la Dirección gene
ral rte la Deuda, ha de procéder y esta 
procediendo à emitir las iiisoripoioneg 
pfi equivalencia de los bienes enajena
dos de ¡os propios de los Ayuntamien
tos y Diputaciones y á Ia vez tag que 
corresponde porBenefieenoiaé Instruc
ción publies; pero hey qua tener pre- 

j sente que afectas éstas últimas á tos fi
nes partionlar -s de sus respectives fun- 

• daciones y no pudiéndose aplicar loe 
¡ intereses qne deveoguen ó hayan de- 
1 vengado sus láminas al abono de obli

gaciones distintas á las que los funda- 
i dores impusieron, el pago de estos in

tereses ha de considerarse sometido á 
j las reglas de carácter general y no oom- 
i prendido en la excepción que establece 
í el referido art. 14 de H instrucción, 
j hecha para el solo efecto de que sa 
' apliquen los intereses de inscripciones 
f al pago de débitos oon la Hacienda, 
i Fundada en esta consideraciones, la 

Intervención general ha dispuesto;
! 1.“ Con arreglo al párrafo 2.® del
Ï art. 6.’ de la ley de 16 de Abril, ias bo- 
j nifioaoiones del 70 ? 60 por 100 con- 
1 cedidas por el art. 4.® de la misma, no 
! podrán Otorgarse hasta que loa intere- 
í sea de las láminas mandadas emitir, se 

hayan aplicado á compensar loe déhi- 
f tos que las Diputaciones y Ayunta- 
! mientes tengan con el Estado.
! 2? Dichos intereses ae aplicarán
j por el orden que á continuación aa ex- 
; presa, á medida que las Tesorerías ro- 
í oiban de la Dirección general de la 
' Deuda los documentos que los repre- 
í senten:
í A. Alreintegro de Ias anticipabio* 
í cea hechas á los Ayuntamientos y Dí- 
! putaeiones por cuenta de interesea da 
! insoripoiones pendientes de emisión.
í B. Al reintegro de los intereses in- 
- decidamente percibidos p^r las mismas 
* Corporaciones por las láminas que ha

yan sido canceladas á oonseoaencia de
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anuUoión de ventas ó por cualqaiera 
Otra causa.

C. Al reintegro de las cantidades 
anticipadas á los Maestros de instruc
ción por cuenta de los Municipios.

D. A reintegrar los anticipos por 
ai servicio de suministros á los Gnerpoa 
del ejército y de la Guardia civil, de 
cuyas cantidades sean responsables los 
Manioipioa por haber sido declarados 
inadmisibles los recibos qne tas repre
sentan.

E. A formalizar las sumas que seles 
hayan anticipado por ocalesquiera de 
los conceptos comprendidos en la tieo 
oión 1.“ de la 2.* parte de la cuenta de 
Tesorería.

F. A la extinción dolos débitos que 
por ingresos presupuestos figuren en 
las liquidaciones definitivas practica
das con arreglo à la instmoción de 16 
de Abril, partiendo siempre del más 
antigao para seguir por orden cronoló
gico hasta el de época más reciente.

S." La facultad que para ordenar 
los pagos de los intereses de insoripoio- 
lies emitidas á favor de las Dipntacio- 
nes y Ayuntamientos, se concede á los 
Delegados de Hacienda, se entenderá 
limitada á los que hayan de aplioarsa 
á la compensación de débitos, ó sea o, 
los de bienes de Propios y Diputaoio 
usa provinciales.

4.’ Los mandamientos da pago se 
expedirán ñor el importe integro de to 
dos los documentos representatives de 
intereses que existan en Caja y si des 
pnés de deducidos y formalizados los 
tres últimos trimestres del afio próxi 
mo, en la forma qne previene el se
gundo párrafo de la disposioión 8." del 
art. 13 de la lustrucción de 16 de Abril 
último, y los impuestos correspon
dientes á que se refiere la regla 3.* del 
mismo articulo, y de hechas las aplica
ciones determinadas en el núm. 2.* de 
la nresente circular, resultase sobrante 
á favor de las Corp oración es, se ingre
sará en la forma dispuesta por el pá
rrafo 1.^ de la regla 8." iel indicado ar 
tico lo 13, para su aplicación al pago de 
atrasos de instrucción primaria.

fi.’ Tanto las cantidades que resul
ten después de satisfechos estos atra
sos, como el importe liquido de los in
tereses de inscripciones correspondien
tes á los tres trimestres últimos de 1895 
á 96, se aplicarán al pago de Io que de 
ban ingresar las Corporaciones en el 
Tesoro, por valores del actual presu
puesto y del de 1895 á 96, y si aun re
sultaren sobrantes á favor de las mis
mas Corporaciones, se solicitará para 
satisfacerlos en efectivo, autorización 
de la Dirección general del Tssoro, la J 
cual se acompañará en copia oomojos- | 
tiñoanta del mandamiento de pago. |

6.* Gomo conseoaenoia de lo dia- g 
puesto en las precedentes reglas, las i 
sumas pagadas por interesas han de ! 
ser iguales á las ingresadas, figurando 
unas y otras en libros y cuentas en las ; 
casillas destinadas á “formalizaoíonee„, 
con la sola excepción del caso á qne se 
refiere la regla anterior.„

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones que an ella se mencionan, á 
quienes interesa la misma.

Córdoba 17 de Junio de 1896.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

AYUNTA^NTOS
TORRECAMPO

Núm. 1959
Don José Campos y Blanco, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento que me honro presidir 
y asociados al mismo, se arrienda á 
venta libre en conjunto ó por separado 
como mejor convenga, los derechos 
que devenguen las especies de consu

mo de vino, vinagre, aguardientes, al
cohol, licores, aceites, jabones, carne 
da hebra y de cerdos cebados en esta 
villa y su término, durante el año eco
nómico de 1896 á 96, con loe cargos 
legales autorizados.

En su virtud se convocan licitadores 
á la subasta que tendrá lugar el dia 27 
del corriente en estas Casas Consisto
riales de once à doce de su mañana, su- 
jetándose en nn todo para tomar parte 
en eils al pliego de oondioioues que se 
halla de manifiesto desde esta fecha en 
la Secretaria del Ayuntamiento.

Torrecampo 14de Junio da 1895.— 
José Campos.

PALENCIANA
Núm. 2029

Don Rafael Paez Escalera, Alcalde conatitu
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la prime
ra subasta del arbitrio municipal de 
pesas y medidas de uso obligatorio,qne 
ha tenido lugar en el día de hoy, cum
pliendo lo acordado por la Corporación 
municipal, sa celebrará un segundo 
remate por el sistema de pojas á la Ha 
na, en estas Casas Consistoriales, el día 
2b del ooinente mes, de doce de su 
mañana á dos de su tarde, ante la Co
misión respectiva y bajo el pliego de 
condiciones formado por este Ayunta
miento, el cual obra de manifiesto en 
la Secretaria municipal, en cuya suba.s- 
ta se admitirán proposiciones por el 
importe da las dos terceras partes del 
cupo señalado en la primera.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conocimiento,

Palenciana 16 de Junio de 1896.— 
Rafael Paez.

Núm. 2030
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto ea el día de hoy, por falta de li
citadores, la primera subasta á venta 
libre de las especies de consumos, ce
reales, sal y alcoholes, cuyo acto ha 
tenido lagar en la forma que determi
nan los edictos publicados al efecto,loa 
ouaks fueron 'nsertos ea el Bolejis 
Oficial de la provincia con fecha 6 del 
corriente mes, y cumpliendo cuanto 
determina el art. 53 del vigente regla
mento del ramo, se celebrará un segun
do remate, por el sistema de pujas á la 
llana, en estas Casas Consistoriales, el 
dia 29 del corriente mes, de doce de su 
mañana á dos de su tarde, ante la Co
misión respectiva y bajo el pliego de 
condiciones formado por este Ayunta
miento, el cual obra de manifiesto en 
esta Secretaría municipal, en ouya tu- 
basta se admitirán proposiciones por 
el importe de las dos terceras partes 
del cupo señalado en la primera.

Palenciana 16 de Junio de 1895.— 
Rafael Paez.

ALMEDINILLA
Núm. 1994

Don Antonio Toga, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que so habiendo tenido 

efecto la primera subasta de los dere
chos de consumo de la misma, para la 
venta á la exolusivs, asignados á ¡os 
grupos de carnes de todas ciases y lí
quidos con sus recargos autorizados, 
para el próximo año económico de 1895 
á 96, se conveoan licitadores para la 
segunda subasta que tendrá efecto al 
onceno dia de publicado este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia, de 
diez á dooe de la mañana, en estas Ga
sas Capitulares, bajo el tipo de rectifi
cación de precios de venta y condicio
nes que oonatan en el expediente de su 
referencia y que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Almedinilla á 16 de Junio de 1895. 
—Antonio Vega.

j Esbadlsbloa. BaaaidLeidt
Núm. 1946

Fallecimientos ocurridos el día 13 de Junio

PARKOQOIAa j SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Miguel Hembra Soltera 18 mesee Ec teritis
Santa Marina Varón Soltero 6 Enterocolitis
Catedral Idem

1
Idem 1 Raquitismo

DIA 14 DE JUNIO

San Juan 
Catedral 
Santa Marina

Varón 
Idem 
Idem

Soltero 
Idem 
Idem

2 años
76
26

Gastro-enteritis
Bronquitis
Tuberculosis pulmonar

DIA 15 DE JUNIO

San Andrés Hembra Viuda 78 años Hipertrofia del corazón
Sao Francisco Idem Idem 62 Enteritis
San Juan Idem Soltera 3 meses Idem
Ca tedral Varón Soltero 15 Breo quitis
Idem ídem Casado 75 años Hemiplegia
Idem Idem Soltero 62 Hipertrofia

Córdoba 16 de Junio de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V,* B.°; El 
Alcalde, Antonio de Ariza.

Agencia ejecatiTa fle
Núm. 2023

BIENES NACIONALES
ASo ECONÓMICO Dsl89495

Haliáüdose en descubierto en esta 
Agencia don Domingo Sánchez Ri
vera, como rematante que fué de un 
Olivar al sitio del Cerril, término de 
Aguilar, y don Manuel Barcia Ríos 
por concepto de una haza número 6, 
llamada de la Casa Santa, término de 
Palma del Rio, en el pago de los pla
zos vencidos y no satisfechos de 
Bienes Nacionales, según la certi
ficación espedida por la Tenedu
ría de libros de la Intervención de 

! Hacienda de esta provincia, contra 
í quienes se instruye expediente en 
! segundo grado de apremio, é igno- 
i raudo esta oficina el actual domicilio 
j de estos deudores, por el presente y 
■ con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
1 tículo 96, párrafo 2.'' de la instruc- 
j ción de 18 de Julio de 1879, se cita 
1 y emplaza á los mismos, para que 
1 comparezcan á pagar en el término 

de diez días, en la Tesorería de Ha
cienda, en la inteligencia que de no 
verificarlo así, se declararán en quie
bra las fincas, sin perjuicio de se- 

’ guir practicáudose por esta Agencia 
las diligencias necesarias para exi
gir la responsabilidad que proceda.

Córdoba 18 de Junio de 1895.—El 
Agente Ejecutivo, Ricardo Ferry.

Ageocia ejecatiTa íe Moitilla
Núm. 2027

EDICTO DK SEGUNDA SUBASTA DE VISCAS
Don Norberto Cuadra y Soto, Agente eje- 

cntívo para el cobro do contrihneionos 
directas en esta zona.
Hago saber: que no habiendo tenido

efecto la primera subasta de fincas, por 
falta de licitadores, celebrada eu el día 
de ayer, he acordado, en providencia 
de este día, celebrar una segunda lici
tación de dichas fincas, con arreglo ai 
párrafo 7.* del art. 37 de la instrucción 
d s 12 de Mayo de 1888,eon la rebaja de 
una tercera parte de su primera capita
lización, cuyos nombres y fincas son 
tas siguientes:

Capitaliza
ción

Pts. Cts.

Don Frauoiaco Pineda y 
Reinoso, veoino de Málaga.— 
Cuatro fanegas y cuatro os 
leminea de tierra sembradío 
en Guta, de este término, sin 
carga ni gravamen alguno 
preferente al interés de la 
Hacienda y han sido capitali
zadas en la cantidad de

Don Francisco Ortiz Do
blas, vecino de Moni^albán.— 
Diez y seis fanegas y seis ce
lemines de tierra Gembradio 
en Barranquillos, de este tér
mino, sin carga ui gravámen 
alguno,capitalizadas en la can
tidad de

Don Juan Merino, vecino 
de la Rambla.—Seis fanegas 
de tierra olivar en Cordón, 
de este término, sin carga ni 
gravámen alguno, capitaliza
das en la cantidad de

Don Agustín Trapero, ve
cino de esta ciudad.—Once 
celemines de tierra, puestos 
de viña,en los Salados, de este 
término, bíd carga ni gravá
men alguno, capitalizados en 
la cantidad de

Don Joan Vacas, cuyo do* 
mioitio se ignora,- Tres cele
mines olivar en la Casilla de 
la Lámpara, de este término, 
capitalizados por segunda vez 
en la cantidad de

La subasta tendrá lugar

1293

4320

2106

770

274

33

67

67
en eata
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21 DE JUNIO DE 1895

Ageaoia de mi cargo el día 22 det mes i 
actual, á las once de su mañana,durau- ; 
do el acto una hora, teniendo presente 
las condiciones siguientes;
,.P"* Que el dueño podrá librar sus 
bienes pagando el principal y costas 
beata el momento de oelebrarse el re 
ante.

2 .* Será postura admisible la que 
oobra las dos terceras partes del valor 
líquido fijado á los bienes.

3 .^ Que los títulos de propiedad 
que tos deudores presenteu estarán de 
“snifiesto en esta Agencia de mi oar- 
'60» sin poderee exigir otros, y caso 
que alguna finca careoiese de ellos sa 
suplirá la falta en la forma que prescri
be la regla 6.* del art. 42 del reglamen
to de la ley Hipotecaria, por cuenta 
del rematante, al cual se le descontarán 
despues del precio del remate los gas- 
tos que baya anticipado.

*•* Que el que resulte rematante 
®® obliga á entregar en el acto delà 
Subasta el importe del principal, reoer- 
608 y costas del procedimiento ejeou- 
*'^o y basta n) completo precio del 
ternate, antes del otorgamiento de la 
®®oritura. según disponen los articulos

• y 39 de la instrucción de 12 de Ma- j 
y» de 1888.

Lu que 86 anuncia al público en 
bbinpli miento de lo dispuesto en el 
Art. 37 citado.

lioTitilla X6 de Junio de 1895.—El 
Agente ejecutivo, Norberto Cuadra.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Num. 1924
^- José Garcia Valdecasas y Garda Valdeca

sas, Juez ¿6 instrucción de esta villa y su 
partido.
P^’f la presente se cita, llama y 

lopiaza, al autor ó autores del robo 
e unas treinta y cinco arrobas de 

aceite y una medida de arroba^de la- 
palpara medir dicho líquido, que fne- 
P^Q sustraidaa del día dos al seis del

BAENA
Núm. 1977

Don Segundo Achutegui y Gelos, Juez de 
int.truccíón y de primera mstancia de este 
partido.
Por el presente se cita, llamay em

plaza á los que se crean con derecho á 
la berenoia de don Antonio Tamajón y 
Criado, natural que fuá de Castro del 
Río, soltero, propietario, mayor de se
senta años, que falleció eu la ciudad 
de Sevilla el diez y nueve de Ootubie 
de 1392, y que se enoueutren dentro 
del cuarto grado de parentesco oon di 
obo finado, por haber instituido herede
ros á sus parientes dentro del cuarto 
grado en su testamento fecha treinta 
de Septiembre da mil ochooientoa se
senta y siete, otorgado ante el Notario 
de diuba villa don José María Rioboó, 
existiendo además un oodioilo cerrado 
y elevado boy á escritura pública, y 
otro codicilo otorgado en la ciudad de 
Córdoba en diez y seis da Diciembre 
de mil ochooientus ochenta y ocho ante 
el Notario don Pedro Aguilar, para que 
comparezcan á deducír en derecho en 
el término de dos mesas, contados des
de la publicación del presante an la 
Gaceta de Madrid; bajo apercibimiento 
de qua no será oído el que no compa 
rezoa dentro de dicho plazo,potser asta 
el tercero y último llamamiento; pues 
así lo tengo acordado en el juicio in
coado en este Juzgado por el Procura
dor don Angel Cabezas y Bujalance, 
ea nombre de José, Francisco y María 
de loe Dolores Criado y Navajas, Ra
faela y María de los Dolores Algaba y 
Tamajón y María de los Dolores Nuflo 
y Criado, vecinos todos de Castro del 
Rio, para la declaración de herederos y 
adjudioación de bienes á su favor, del 
don Antonio Tamajón, como primos 
hermanos del mismo, loa cuales son loa 
únicos que hasta ahora han reclamado 
su herenoia.

Dado en Baena á ocho da Junio de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Se 
gundo Aohútegui. — EI actuario, por 
mi compañero señor Bujalance, José 
Delgado.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE BELMEZ

Número 2026

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don José Castro Jiménez, Agente ejecutivo subalterno de Hacienda de esta 
villa.

Hago saber: que ea expedientes ejecutivos de apremio que se instruyen 
en esta Agencia contra los individuos que se dirán, por débito que les re
sulta á la contribución territorial, y para hacerlo efectivo, he acordado la 
venta en pública subasta de las fincas siguientes, propiedad de los mismos.

DEBITO 
total

Pta. Ctins.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Capitali
zación

Ptü. Cima,

'Corriente mes, en esta villa, en el 
jolino aceitero de doña Marta Ma- 
] ^pinosa de loa Monteros, sito en 
b Carrera baja de esta población, á 

de que comparezcan en el térmi- 
nu® ^*®^ ^*^®’ ^ contar desde la 
Pbblieacióu de la presente en la Ga- 
^,0 de Madrid y Boletín Oficial de 

provincia, para recibirles deda- 
’ ®^y^ hecho tuvo lugar penc

ando los autores por las tapias de 
9“^ linda con el patio de 

rr ^''j^^ molino, levantando los hie- 
bna ventana que existe á la 

•imerda de la puerta del moledero, 
r^ el que comunica, dejando un , 

®®® por el que puede penetrar el 
$*■^0 de un hombre y sacando de 

puerta de la bodega.
da 1 P*"®?*” tiempo se exhorta á to- 
itid’ -^ ^^’^^‘^ridadea de la Nación é 
^^ ividuyg de la policía judicial, pa- 
tid^*** P]f®®®^®“ ^ la busca del refe- 

^^®^^*; y arroba de lata de medir

^^ a de las personas en cuyo poder 
gitr’^®®^^®®©!» ®i no acreditan su le- 
conc Adquisición ó procedencia, 

en calidad de dete-
•Íisn^ ^^-*^ Carcel de este partido á 
®een ®®^® Juzgado con las 

^ndades convenientes.
’do d ° ®° *® Rambla á ocho de Ju- 
^’Uco^ ^'^ ochocientos noventa y 
El o'*^*^®®^ García Valdecasas.— 
Ilina ^5'^’^^io, Licenciado Juan de 

Nogués.

CÓRDOBA
Núm. 1490

Don Pranciaco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente y término de diez 

días, se llama y cita á los dueños de 
un becerro mamón de tres á oaatro me- 
aes, 00 lora do, calzado dal izquierdo, y 
con la oreja derecha rajada y .1 aspan 
tada, y la izquierda rajada por la pun
ta y un golpe, y de una vaca negra al 
go castaña por el lomo, de tres á cuatro 
años,herrada del cuarto derecho B. T., 
la oreja derecha despuntada, y mosca 
atrás y la izquierda rasgada por mi 
tad, con rastra hembra, colorada, algo 
castaña, de ties á ouatro meses y las 
mismas sefise que la madre, cuyas ra
ses fueron aparecidas en los cortijos de 
este término, denominados PeroliUa y 
Mango Negro ea loe oualee se encuen
tran depositadas; para que oomparez- 
osn ante este Juzgado, situado en la 
Plaza de la Compañía número siete, 
para prestar declaraoíón y que lee sea 
ofrecida la causa que instruyo en ave
riguación de la procedencia de dichas 
reses.

Dado en Córdoba á once de Junio 
de mil ochocientos noventa y cinco.-— 
Franoisoo Fernández Vior.—El Se
cretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

28 78

54 23

76 76

33 72

6Í 73

220 64

Don Juan Alcalde Morales, vecino de Puente Obejma. 
—Seis celemines de tierra al pago de tos Callejones, en 
este término; linda al Norte con tierras de Demetiio Amaro; 
Este con más de Juan Figueroba, y Sur con el camino de 
Villanueva det Rey, oppitalizada en

Don Antonio Barbancho Lozano, vecino de esta villa.— 
Diez fanegas y nuevo celemines de tierra al pago del Buga- 
dillo, en este término; lindan por Norte oon tierras de To 
más Romero; Este oon más de Manuel Barbancho, y Oeste 
con otras de Sebastian Barbancho, capitalizada en

Antonio Martínez Gallardo.—Una casa en la aldea del 
Hoyo; linda oon otra do José Blázquez y otra de Antonio 
Maria Mohedano, capitalizada en

Maria Eduarda García, vecina de esta villa,—Una casa 
en la calle Esoambronera, marcada con el número 2 y capi
talizada en

Una fanega de tierra en Sierra Palacios, que linda con 
tierras de Antonie Rodríguez y con más de Rafael Sánchez, 
capitalizada en

Francisco Madueño Río, vecino de la Aldea del Hoyo.— 
Una casa en dicha aldea, que linda con otra do Diego Cua
drado y cou otra de Felipo Freirá, capitalizada en

Pranoiaco Cantero Barmudez, vecino de eata villa,—Sie
te fanegas y seis celemines de tierra al pago del Romeral; 
linda por Norte oon tierras de don Manuel Soto; Sur oon 
más de don José Soto, y Oeste con otras de Juan Pranoiaco 
Muñoz, capitalizada en

106 67

293 34

860

660

633 34

350

200

La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta villa, 
el dia 25 del actual, á las once de su mañana, durando el acto una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los dueños ó sus causa-habientes pueden librar sus bienes pa

gando los descubiertos que le resulten en el procedimiento, antes de cer
rarse el remate, pues aprobado este, la venta es irrevocable.

2 ." Que serán posturas admisibles las que cubran las dos terceras 
partes del líquido fijado á los bienes.

3 .® Que los títulos de propiedad de las fincas estarán de manifiesto en 
esta Agencia, y en caso de no ser así, por no presentarse por los deudores, 
como se les tiene reclamados, se llenará este extremo en la forma que orde
na la Instrucción vigente, y si careciesen de ellos se suplirá su falta en la 
forma que dispone la Ley Hipotecaria.

4 .® Que los que resulten rematantes entregarán eu el acto del remate 
el importe de los descubiertos por principal, apremios, gastos y costas y 
basta el completo precio en las oficinas de la Agencia, antes del otorga
miento de las escrituras.

5 .® Que los gastas de titulación y escrituras á los que resulten rema
tantes, será por cuenta de los remates.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo mandado, ad
virtiendo que los que deseen adquirír más datos que loa anteriormente re
lacionados, pueden pasarse por estas oficinas y se lea darán cuantos re
clamen.

Dado en Belmez á 16 de Junio de 1895.—El Agente, José 
Castro.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ZONA DE RECLUTAMIENTO DE OSUNA, NÚM. 10 \
——®ei9t  1

NUMERO 2 0 2 5

RELACION de los reclutas excedentes de cupo del reemplazo 
de 1894 que fueron llamados á servicio activo por Real orden de 23 
de Abril último y se hallan en sus casas con licencia ilimitada, á quie
nes los señores Alcaldes se servirán ordenar personalmente que sin ex
cusa ni pretexto alguno se encuentren en esta ona el día cinco de Ju
lio próximo para destino á Cuerpo, con arreglo á lo que previene la 
Real orden de 10 del actual; enterándoles de que el que no lo verifi
que con puntualidad, sufrirá los perjuicios consiguientes y será perse
guido y castigado como desertor, si a ello ha lugar.

Número 
del 

sorteo
NOMBRES PUEBLOS

928 Vicente Rivera Guardeño Catira
930 Antonie Sánchez Molina Priego
934 Juan J. Jiménez Serrano Au t>H
936 Juan Jiménez Osuna Almedinilla
937 Antonio Gálvez Trapero La Rambla
‘-38 José María Galan Cerro Lu cena
941 Francisco Aíba Mengíbar Pt iego
962 Juan Bautista Alba del Aguila Rute
966 Francisco Jesús Chaparro Pino Puente Genil
969 Francisco Gómez Rosa Doña Mencía
961 Antonio José Navarre Romero Lucena
966 Enrique Rey Cabello Puente Genil
968 Cecilio Reyes Fieras Cabra
970 Francisco Torres Gamez iPalenoíana
979 José Cordón Cruz Cubra
982 Juan de D. Ayala Cuenca J..ueena
9S9 Francisco Caballero Onieva ¡Rute
992 Antonio Aceituno Jiménez [Doña Mencía
993 Vicente Esmírez Tapia 'Idem
994 Manuel Solle Cabello Puente Genil
996 Antonio Medina Jiménez Lucena
999 José Nieto Garcia Idem

1002 Rafael José Eustaquio Montalbán
1004 Antonio Góngora Arroyo Aguilar
1005 Francisco Arroyo Molina Puente Genil
lOlS Jacinto Bujalance Navas Doña Mencía
1016 Francisco Quevedo Ramírez Benamejí
1022 Manuel Jiménez Rodríguez Aguilar
1028 Gregorio Maíz Nieto Cabra
1U29 Antonio Medina Castilla Lucena
1031 José Rico Sánchez Carcabuey
1039 Andrés Alcántara Durán Ruts
1041 Franoiseo Marquez Muñoz Puente Genil
1042 Isidoro Beyes Montes Carcabuey
1048 Juan Antonio Juárez Delgado Lucena
1049 Joaquín Garcia Parejo Idem
1050 José Toribio Hinojosa García Idem
1061 Antonio Zurita Baya Fernán Núñez
1062 Francisco Julián Sánchez Pérez Lucena
1057 Femando Luque González Priego
1068 Juan José Pino Cabello Benamejí
1060 Pranoieco Gallardo Molina Priego
1062 Juan Zaira Crespin La Victoria
1067 Antonio López Peña Puente Genil
1070 Gabriel Antonio Jiménez Sota Monturque
1073 Antonio Calvillo Roldán Cabra
1075 Juan Navas Luna Carcabuey
1076 José de la Cruz Avendaño Montilla
1077 M anuel Sánchez Luque Priego
1078 Francisco Rivera Sánchez Puente Genil
1080 Joaquin Casani García Rute
1081 Antonio Segovia. Milla La Rambla
1082 PrancÍBco Manuel Berral Montero Puente Genil
1083 José Morales Martínez, conocido

por José Luna Roealea Fernán Núñez
1086 José Ariza Loque Cabra
1087 Isidro López López Lucena
1088 Antonio Bermúdez García Almedinilla
1091 Miguel Garcia Eivas Puente Genil
1093 losé Molina Serrano Iznájar
1094 Antonio José Alcalá Bejarano Priego
1095 ?edro José Juan Gualberto Santaella
1097 Antonio Gómez Arias Benamejí
1100 Rafael Jurado Domínguez Puente Genil
1101 luán Gamiz Hinojosa Priego
1108 Trancieoo Reoio Jurado Montemayor

}

Número 
del 

sorteo
NOMBRES PUEBLOS

1109 Ricardo Arrebola Lopez Oaroabuey
1111 Francisco Rodríguez Berral Puente Genil
1113 Francisco Guardeño Córdoba Oabra
1115 Antonio Domingo Jiménez Reyes Almedinilla
1116 Antonio Espino Galvcz Aguilar
1119 A!fvnso Jurado Luque La Rambla
1120 Jesé Cárdenas Ri>mero Montilla
1123 Frauoisco José Pérez Zamorano Priego
1125 Antonio Rider Baena S. Sébastian de los Ballesteros
1129 Fraocisoo CruoeUes Muñoz Cabra
1130 J.isé Balido Barbero Montilla
1 31 José Antonio Arjona Perez Nueva Carteya
1184 Miguel Lacena Arjona Montilla
1135 Manuel Chacón Lozano Aguilar
1136 Juan Salamanca Gómez Montilla
1138 Rafael Marín Ramirez Lucena
1140 Manuel Zurera Aguilar A guiiar
1142 Rafael Marin Guadix Montalbán
1143 Rufael Dominguez Estrada Puente Genil
1155 Auionio Luque N vas Carcabuey
1168 Antonio Roldan Aceituno Doña Mancia
1159 Rafael Cumplido Lara Cabra
1162 José Gamiz Gómez Priego
1164 Pedro L. pez Zafra Montilla
1166 Manuel Cabezas Bascon Puente Genii
1167 Francisco Palma Martin Agu.lar
1169 Antonio Perez Rodríguez Espejo
1174 Aureliano Robles Arroyo Zuberoa
1176 José Gálvez Luque La R 'mbía
1179 Francisco Bellido Marquez Montilla
1180 Pedro Gómez Ibáñez Idem
1182 Juan Porras Malagón Almedinilla
1183 Antonio Tejero Rodríguez Cabra
1186 Juan Malagón Lopez Almedinilla
1192 Miguel Granados Sánchez Lucena
1200 Luis Reoio Rosa Doña Mencía
1202 Francisco Moyano Tomé Lucena

NOTA. — Desde el número 1048 en adelante tienen derecho 
los individuos á redimirse á metálico hasta el día 30 del corriente mes 
por estar comprendidos dentro del cupo de 8,000 hombres que queda
ron en sus casas con licencia ilimitada, según el artículo 3.'’ de la Real

' orden de 23 de Abril último; pero deberán tener presente que para 
i considerarse tales redimidos, han de haber presentado en esta Zona, 

antes del 1.» de Julio, la carta de pago que les entregará la Delegación 
de Hacienda, pues de no ser así, no se tendrá por realizada la reden- 
ción, y los interesados habrán de presentarse para destino á Cuerpo.

Osuna 16 de Junio de 1895.—El Coronel, Juan Mellado.

Sección de anuncios

AMILLARAMIENTO
Se halla de venta en 

la imprenta del DIA- 
i RIO DE CORDOBA, 
1 Letrados 18.

Í IMPOMTE
? Los repartímien- 
1 tos de la riqueza rús- 
! tica, colonia y pecua- 
j ria y sus estados, así 
1 como el de la urba-

na, se hallan de ven
ta en la. imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18^

tOSUSBO# 
para la contabilidad 

, municipal se hallan 
de venta en la iiH' 
prenta del DIARIO? 
DE CORDOBA, Le* 

Í Irados 18.
j Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.

Imprenta dei Diario de CórtiobS'
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